
INFRACTOR APELLIDO Y NOMBRE CLUB CATEGORÍA SANCIÓN ART. RTP

Jugador SANCHEZ, GONZALO (5143001) DEP. ALPACHIRI PRIMERA 3 Partidos 200 a) 1)

Jugador ALDEBERT, IGNACIO (7132336) VILLA MENGELLE CUARTA 1 Partido 154

Cuerpo técnico POSTEMSKY, DARIO RAFAEL (4769753) SPORTIVO Y CULTURAL CUARTA 4 Partidos 185 y 260

Jugador GARCIA, PABLO EMANUEL (3003799) SPORTIVO Y CULTURAL PRIMERA 1 Partido 207 m)

Cuerpo técnico AUGUSTO, JUAN IGNACIO (7069452) GIMNASIA (DARREGUEIRA) PRIMERA 1 Partido 186 y 260

Cuerpo técnico HEITT LAFITTE, JOSE EMILIO (4709600) GIMNASIA (DARREGUEIRA) PRIMERA 1 Partido 186 y 260

Jugador RIVAS, JOAQUIN EMANUEL (6170500) HURACAN (GUATRACHE) PRIMERA 2 Partidos 205 a)

Jugador ALECHA, SERGIO HERNAN (3670712) COLONIAL (STA. TERESA) PRIMERA 1 Partido 207 m)

Dirigente PHUL CRISTIAN DEP. ALPACHIRI PRIMERA Descargo (5 
días corridos) 7

TRIBUNAL DE DISCIPLINA
ACTA N° 29
06/11/2025



PARTIDO: VILLA MENGELLE vs HURACAN. CATEGORÍA SÉPTIMA. 01/11/2025. Atento al informe del árbitro del encuentro, que
expresa “El encuentro oficial entre Villa Menguelle vs Huracan (GUATRACHE) no se jugó porque el club VILLA MENGELLE
presentó solo 4 jugadores el cual no se pudo jugar por inferioridad numérica”, y que dicha conducta configura una transgresión al
Reglamento de Transgresiones y Penas, córrase traslado del informe referido al Club Villa Menguelle, por el término de 5 (cinco)
días corridos, a efectos de que presente descargo, en ejercicio de su derecho de defensa. Art. 8 del RTyP.

SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN ALAN NICOLAS NUNGESER. CLUB GIMNASIA (DARREGUEIRA). VISTO: la solicitud de
reconsideración interpuesta por el Club Club Gimnasia y Esgrima de Darregueira y Jugador Alan Nicolas Nungeser, y
CONSIDERANDO: las pruebas de video acompañadas que fundamentan el pedido, este Tribunal RESUELVE reducir la sanción
impuesta oportunamente a UNA (1) fechas de suspensión.-


